
Para el ejercicio fiscal 2014, en la Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores, aprobada 

por el H. Congreso del Estado de Coahuila, no se consideraron montos y conceptos de 

endeudamiento, directo y contingente, debido a que no se prevé la contratación de deuda 

pública.  

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio  

 

Artículo 26.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Nadadores se conforma por 

$4,966,660 de ingresos propios, $16,443,522.54 provenientes de recursos estatales y 

$5,070,197.46  provenientes de recursos federales. 

 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 

conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

 

Artículo 27.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 

presupuesto otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

 

Fondo 
 

Asignación 
Presupuestal 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 0.00 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 0.00 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 

1,796,888.21 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 

3,273,309.25 

Fondo de Aportaciones Múltiples 0.00 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos 

0.00 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los 
Estados y del Distrito Federal 

0.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 

0.00 

Total 0.00 

 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 

conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

 

Fondo 
CAPÍTULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
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para los Servicios de 

  
                



Salud 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
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 1,796,888.21       

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de 
las Demarcaciones 

2,155,000.00 654,396.50 350,912.75 
 

 113,000.00         

Fondo de Aportaciones 
Múltiples 

                  

Fondo de Aportaciones 
para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

                  

Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad 
Publica de los Estados y 
del Distrito Federal 

                  

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de las Entidades 
Federativas 

                  

Totales                   

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

 

Artículo 28.- De conformidad con lo establecido en el Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación 

por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 

ejercicio fiscal de 2014, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

 

OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS 

MÍNIMOS 
EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 53,551 En Adelante  $3,414,947.27   En Adelante  

Invitación a cuando menos tres 
personas 

13,301 53,550  $   848,204.77   $   3,414,883.50  

Adjudicación Directa 0 13,300  $                  .  $   848,141.00     - 

     SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS 

MÍNIMOS 
EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 17,854 En Adelante  $1,138,549.58   En Adelante  

Invitación a cuando menos tres 
personas 

4,464 17,853  $   284,669.28   $   1,138,485.81  

Adjudicación Directa 0 4,463  $                .   $    284,605.51  -    


